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2.2.3.3 Desafiliacién presencial

La desafiliacién efectuada en forma presencial debe materializarse en la correspondiente solicitud, la que debe ser suscrita en
ese acto en una oficina de la respectiva Caja de Compensacion.

La desafiliaciéon del pensionado tiene un cardcter individual y debe ser solicitada, a través de la suscripcién del correspondiente
documento, el que consta en el Anexo N°4: Solicitud de afiliacién, desafiliacién o modificacién de datos de pensionados, al
Directorio de la Caja de Compensacién de este Titulo Il del Libro Il del Compendio de la Ley N°18.833, al Directorio de la Caja de
Compensacién, el que se pronunciard al respecto en su primera sesién ordinaria. Este formulario debe contener el nombre
completo, numero de cédula de identidad, domicilio particular, teléfonoy correo electrénico del interesado.

La desafiliaciéon opera desde el dia primero del mes subsiguiente al de la fecha de aprobacién de la respectiva solicitud y, dentro
de los 10 primeros dias del mes siguiente a su aprobacién, debe ser notificada por la C.C.A.F. al respectivo organismo pagador de
la pensién para que cesen los descuentos por concepto de aporte a la Caja. Su omisién se considerara grave incumplimiento de
estas instrucciones.

Respecto de la desafiliaciéon del pensionado, debe estarse, en lo que resultare procedente, a lo dispuesto por los articulos 17y 18
de la Ley N°18.833, esto es, la desafiliacion regird desde la fecha en que el pensionado se afilie a otra Caja de Compensacién de
Asignacion Familiar, debiendo esta Ultima comunicar a aquélla dicho traspaso con, a lo menos, un mes de anticipacién a la fecha
en que opere la nueva afiliacién.



